
10 Jueves 27 junio 1985 BüE numo lB. Suplemento

por su naturaleza discrecional o graciable no es controlable. lo cual
es sin duda compatible cOD_el planteamiento entre partes privadas
y ante la jurisdicción civil ordinaria de un eventual proceso
respecto al mejor derecho a suceder en el titulo nobiliario, proceso
en el que La cuestión a discutir ya no seria el acto del Jefe del Estado,.
de 12 de septiembre de 1974, sino la prevalencia o no de ese titulo
respecto al del sucesor con arreglo al oroen sucesorio originario. Ni
hay nada que decir aquí y abara en lJlatetia de conflictos jurisdW
cionales negativos; ni hay senteIK;iaJ.. «yerba1istas» y desestimato
rias, sino dos reales y verdaderos. pn>QUDCiamientos de desestima·
ción sobre el fondo de la pre1e..... planteada en el ámbito de la
legalidad; ni hay desde la peropectift de la constitucionalidad
violación alguna del dereclIo a ua tutela judicial efectiva, que ha
sido cumplidamente respetadoy satisfecho por las dos Sentenciaa
impugnadas, que hay que calificar de impecables desde el punto de
vista del derecho fundamental a una tutela judicial efectiva tal y
como este Tribunallo viene reiteradamente ip.terpretando.

Cuarto.-Respecto ala pretendida infracci6n constitucional poi
indefensión, nuestro pronunciamiento ha de ser por fuerza desesti·
matorio, pues a eUo·ol:tlWm las siguientes razonei;. La violación se
imputa no a un acto defaetuaI Jefe del Estado (y conviene quízá
señalarque el art. 43.1 L.O.T.e. abora en juego no menciona entro
los impugnables por esa vía Ills actos del Rey), sino a un acto del
anterior Jefe del Estado, su Decreto de 12 de septiembre'de 1974.
Ahora bien, ese Decreto sólo podría impugnarse eo amparo'
constitucional si DO buiera agotado sus efectos a la entrada en vigor
de la Constituci6n (Disposición, transitoria _da. I de la
LO.T.C.). El acto del antérior Jefe· del' Estado era un acto
autorizatorio dirigido a quien se lo había solicitado· y- permitía a

, éste, don Pedro Oomecc¡ RiverG¡ alterar en peJjuício de tercero el
orden sucesorio originano del Marquesado de Dometq. Como bien
dice el representante procesa[de don Pedro Domecq Hidalgo el
acto aUlorizatorio del anterior Jefe del Estado agotó SU! efecto! al
realizarse la desi~aci6n del sucesor, lo que tuvo lugar por una
primera designación y 01rU posleriores confinnatorias, todas en
1974 y 1975; anteriores, puca, a Ia·Constituci6n. Ahí y entonces
agot6 el Decreto de 12 de septiembre de 1974 sus efectos coa
independencia de que la muerte del anterior marqués y, por tanto,
la apertura de la sucesión, se produjeran ya vigente la Constitución,
pues de otro modo el acto en cuestión seria a estos efectos perpetuo.
Por consiguien1e ni el Decreto de 12 de septiembre de 1974 ni la
Orden del Ministerio de Justicia de 22 de septiembre de 1980
meramente confirmatoria de l\D8 cuestión de legalidad preconstitu
cianal son -imp~ en amparo por'"'- violación de derechos
fundamenta1et.

Pero es que auD admitiendo la posibilidad de impugnar la
resoluci6n del Ministerio de Justicia, y ai>aJizando si respecto a eUa
cabe apreciar indefensión por omisión de audiencia_ del perju~
cado, el resultado de nuestro razonamiento es también denegatorio.
La orden de 22 de septiembre de 1980 considerÍl que el Decieto de
12 de septiembre de 1974, en cuanto acto graciable no es suscepti
ble de control jurisdiccional contencioso-administrativo por lo que
el recnrso de reposici6n, previo a aqué~ es improcedonle. La falta
de audiencia del peljudicado cometida en el tn\mite' previo al
Decreto de 12 de seplJembre de 1974 no fue invocada en el recurso

'"
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La Sala Segunda del Tribunal eónstitu&aaI, com~ _
don Jerónimo Arozamena Sierra. Presidente. y don Francisco
Rubio Uorente. don Luis Díez-Picazo y Ponce de León, don
Francisco Tomás y Valiente, don Antonio Truyol Serra y don
Francisco Pera Verdaguer, Magistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY
la siguiente

SENTENC1A

En el recuTso de amparo n6_6g1/19804, promovido por la
Junta de Andalucía, contra auto dictado por el Tribunal Central de
Trabajo, con fecha 8 de mayo de 1984, en recu,"" 636/1984,
confirmado en súplica, que tuvo por no interpuesto recurso de
suplicación contra sentencia de la Magistratura de Trabajo, núme
ro 1, de Córdoba, de 3 de diciembre de 1983, en autos sobre
despido. Ha intervenidp en este proceso de amparo el Ministerio
fiscal, y ha sido ponente el Magistrado don Francisco Pera
Verdaguer, quien expresa el parecer de la Sala.

l. ANTECEDENTES

Primero.-La Junta de Anda/uCta, repreSentada por don Jo"
loaquin Jadraque Sánchez. Letrado adiunto dei Oablnete JuridiCó

•de reposicióD que sólo impugnaba el Decreto porq'ue la recurrente
entendía que vulneraba el llamamiento legal que sostiene asistirle
como sucesora preferente. La "Ita de audiencia no se puede
imputar como cometida en el- trámite mismo _del recurso de
reposición: ni lo denuncia así la recurrente, ni si se hubiera
producido habóa constituido una infracción susceptible de
amparo, sino acaso sólo contraria al art. lOS.c de la ConstitucióQ,,
donde sólo se exige la audiencia, ""nando procedaJo (y aqui
legalmente' no procede), pues las exi$encias del art. 24 no son
trasladables_ sin mis a toda tramitaClón administrativa.. No ha
habido, pues, indelensi6n ni falta de audiencia debida, ni en la fase
jurisdiccional ni en la fase ~mini5trativa en un momento o trámite
en que fuera constitucionabnente exigible..

Quinto.":'La parte aetara, tanto en su demanda como en uno de
105 poquísimos pasajes de su escrito de alegaciones en tos que añade
algo nuevo, trata c;le trasladar «post Constitutionetn» la indefensión
derivada de la. inexistencia de previsión -legal de un trámite de
audiencia lIT perjudicado antes de que el Rey pueda realizar a1g6n
aeto de gracia que implique perjuicios a terceros; y la representa·
ci6n en este prnceso don Pedro Domecq Hida/go acepió el
planteamiento del problema, aunque sólo «a efectos dialécticos»,
para resolverlo en el sentido de Que tamporo después de la
Constitución se cometerla infracciÓR por. indefensión en el
supuesto de que el acto del Decreto de 12 de septiembre de 1974
hubiese- sido realizado ahora por -el Rey; Aunque la cortesía
procesal aconseja que este Tribunal no guarde silencio ante las
extensas alegaciones de las partes, poco es lo que puede y debe decir
al respecto. , '

Ni en este proceso·constitucional ni en las fases previas al
mismo lO ha impugnado acto alguno del actual Jefe del Estado de
los enmarcables en el 3rt. 62.f de la Constitución cúando establece
que corresponde al Rey' ~onceder honores y distinciones con
arreglo a las ley_.

Por consiguiente este Tribunal no puede pronunciarse sobre
meras hipótesis o sobre alegaciones que sólo contien~n supuestos
de hechos no producidos, porque el proceso constitucional de
amparo sólo puede tener como objeto actos re~lmente producidos
e imputados a al~no de los poderes públicos a los que se refieren
los ~5. 41.2 Y SIguientes de nuestra Ley orgánica.

FA LLO

En ateneióQ a todo lo expuesto, d Tribunal Constitucional,
POR LA AUTORIDAD QUE J.E CONfiERE LA CONSTlTU- .
ClaN DE lA NAOON ESPANOLA. ,i

fia. decidido:
Denegar el amparo SQlicitado por doña Maria del Pilar Domecq

y A,uirre. ' ,- .

Madrid, 27 de mayo de 1985.-Firmado: Jerónimo Arozamena
Siena-Francisco Rubio Uorente.-Luis Diez-Picaza y PDnce de
León.-Franc;ísco Tomás .y Valiente.-Antonio Truyol
Serra.-Francisco Pera Verdaguer.-Rubricadoa.-

de laCo~ de la Piesidencia, presentó ante este Tribunal, en
27 de septlembre puado, demanda de amparo constitucional;
exponielldo loa si¡uientes hechos:

a), Por sentencia de la Magistratura de Trabajo, numero 1, de
Córdoba, de 3 de diciembre de 1983, se declaró nulo el despido de
doña Ana Marla Ydoña E1vita Alamo Barbero, y se condenaba a
la Junta de Anda1ucia, pano quien traba¡aban,.a readoutirles en !U
puesto de trab8jo, y abonarles lo. salarios dejados de peTClblr.

b) Don José Joaquln Jadraque Sánchez, Letrado ad1unto del
gabinete juridico de la Consejería de la Presidencia de la refenda
Junta, que ,ya habia actuado en representaei6n de la ~ropia Junta
de Anda/ucia, en la instancia, anunCl6 recurso de SUpllcaClOn, que
fue tenido por anunciado, por provtl1enc1ll de 19 de dICIembre, en
la que se le tenia por desi¡nado corno Letrado para su formalIza.
ci6n. El recurso fue formalizado por escrito, registrado el 27 de
enero de 1984.

e) El dIa 8 de mayo de 1984. el Tribunal Central de Trabajo
dietó auto teniendo por no interpu~to el recuno. y por firme la
sentencia de. instancia. El Tri~u:n~ .. acogiendo la impugnación de la

, parle recurnda, expone la exlglbilidad de la firma de Letrado,para
el recuno, que, conforme al ardculo 10 de la Ley de EnJwcwmento
Civil, ba de estar habilitado legalmente para ejercer su profesl6a
ante la Magisb'lltura que dictó la sentencia, obteniéndose dicba
habilitación neceoariamente mediaate la incorporaci6lt al Colegio
de Abogados correopondienle; no estando acredita<\O en au~ue
el Letrado firmanle del escrito peneneciera al CoIeglo de A os'
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11. FUNDAMENTOS JURIDICOS

Primero.-La Juna de Andalucía funda este recurso de amparo
en la violación del derecho a la tutela judicial efectiva, establecido
en el artículo 24.1 de la -Constitución, oometida por el Tribunal
Central de'Tra~o, al inadmitir un recurso de suplicación, dedu
cido por aquel ente. contra sentencia de Magistratura, so pretexto
de que el Letrado que suscribe él escrito de interpo.ición de aquel
~urso no se hallaba legalmente habilitado, at no...estar integrado en
el correspondiente Colegio de Abogado., negativa del Tribunal
Central, que viene a fundamentarse en el juego de los artículos 10
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, -158 y 184, de la de Procedi
miento Laboral, en ronexi6n con eL 2.1 del Estatuto General de la
Abalacia, de 24 de julio de 1982, a lo que opone la recurrente el
rontenido del artículo 50 de la Ley de la Comunidad Autónoma,
de 21 de julio de 1983, que confiere a los Letrado. adscrito. al
gabinete jurídico de la Consejeria de la Presidencia la defensa de la
Administración de la Comunidad Autónoma, y de su Administra
ciótt institucional, en juicio y fuera de él, lo que viene a ser tanto
romo la atribución de la «habilitación lega1», Que aquí se cuestiona.

Así pues. es dé' observar, ante todo, que dentro de esta rúbrica
o expresi6n lllhabilitación lega1», o «lesalmente babilitado», que
comprende otras situaciones, ]a . presente se circunscribe a la
relativa a la neoe.idad de incorporación del Letrado al Colegio
profesional, en cuya cireunscripción -haya de desarrollane la
actividad, para que se pueda reputar 'Cumplida la exi~encia legal de
la habilitación, con 'lo que -como señala el Ministeno Fiscal en su
escrito de a1qaciones- el problema no es-otro que el de valorar el
al<:ance y eficacia del precepto legal de la Comunidad Autónoma,
en .orden I que, merced a a.· 'I'Oedá .estimarse cUl:tlphda o no la
repetidamente invocada exiJencia de «habilitación» para la activi·
dad profesional de que se trat&. .

.No se cuestiona, pues, ni.Ja atribución competencial en favor de
la Comunidad Autónamica Para emitir una Ley corno la que aquí
se aduce, ni colisión alguna de la~ misma con otra de similar rango
emanada del Estado,· y que ·ob1igara a .dilucidar. prioridades o
decadencias, sino tan sólo -tepetimos- de valorar si·el articulo 50.
antes citado, confiere la habilitación que el Tribunal Central de
Trabajo niega.

Segundo.-La~ de Colegios Profesionales señala en su artículo
tercero, como finalidad de los mismos, la ordenación del ejercicio
de las profesiones, sin perjuicio de la competenci~ de 1~ Adminis
tración Pública, ·por razón de la relación funclOnanaL lo que
permite ya sostener que, en determinadas situaciones atinentes a la

tes habilita leplmente; ejercen la profesión por Ministerio de la
Ley.

La defensa y representación de los eptes autonómicos ha podido
establecerse de varias maneras, o' bien mediante el sistema estatal,
es decir, la habilitaci9n legal, en razón de la relación funcionarial,
-o el sistema de colegiación. La Comunidad Autónoma Andaluza ha
optado por el primer sistema, con base en .motivos de eficacia y
'OConomia, y lo ha plasmado en la J"ey de 21 de julio de 1983, en
su artículo 50: «El ejercicio cte. las acciones jurisdiccionales, se
_tribuye al Consejo de Gobierno': -la representación y defensa de la
Administración de la Comunidad Autónoma, y de su administra
ción institucional, en juicio y fuera de él,. corresponderá con
carácter general a los Letrados adscritos al Gabinete juridico de la
'Consejeria de la Presidencia.)t

La Ley de la Comunidad· -Autónoma Andaluza tiene en el
imbito de dicha Autonomia,· el mismo valor que la uy de ámbito
nacional, esta identificación valorativa, en cuanJo a su entidad,
l1etermina la cobertura Y el apoyo de la legalidad de la habilitación,
y, por lo 1aIItO,1lU encáje dentro del articulo 10 de la Ley de
Enjuiciamiento Civil, -sin que a ello-se oponga el articulo 149.1,6,
de la Constitución Española, y, por tanto, los letrados adscritos
están babilitados legalmente,en los términos del articulo 10 de la
Ley·<le Enjuiciamiento Civil, 1Jllfll d. ~jercicio ¡je la profesión de
Letrado, SlDDeCeSldad tle la coleg¡aclOn. -
_ El Ministerio Fitcal destaca cómo el Estatuto de la Abogacia es

la pla.mación de un precepto legal, el articulo 3 de la Ley de
Co!eIi'" Profesionales, yliene rango de Réal Decreto,.y cómo la
Ley de la Comunidad Autónoma de Andalucía es la plasmación de
la excepción, admitida en el artículo tercero de la Ley de Colegio•
Profesionales, respecto a la competencia de la Administración
pública, y tiene rango de 4y. " . .

y cita Y acompaña ropia del Auto de la saJa Sexta del Tribunal
Supremo, de fecba 16 de octubre de 1984, dictado en el recurso de
casación 1352/1984, que reconoce que lo. Letrado. adscrito.
ejercen por Ministerio de la Ley, la profesión de Letrados, -sin
necesidad de colegiación. Por todo lo expuesto, pide el otorga-
miento del amparo. -.

Quinto.-PorprovUlencia de 27. de febrero de 1985, se señaló
para deliberación y votación del -recurso el día 29 de mayo
siguiente. .'

••

;' de Córdoba, la formalización del recUrso iftCumplió el artículo 158,
de la Ley de Procedimiento Laboral.

.d) La entidad demandante, por medio <le su referido Letrado,
interpuso recurso de súplica, alegando que, de conformidad con el

.. artículo SO, de la Ley de Gobierno y Administración de la
Comunidad Auiónoma Andaluza, 6/1983, de 21 de julio, la

, representación y defensa de la Administración de la Comunidad
C01TC$ponde 8 los Letrados adscritos al gabinete jurídico de la
Consejería de la Presidencia. El Tribunal Central de Trabajo dictó
auto de 1S de junio de 1984, desestimatorio de la súplica.

.Segundo.-L& demanda denuncia la vulneración del anículo
24.1, de la Constitución, por habene denegado inju.tificadamente
el acceso al recurv>; exponiendo que el Letrado firmante estaba
legalmente habilitado para el desempeño de su función por la Ley
del Parlamento Andaluz, de 21 de julio de 1983. La exigencia del
Estatuto General de la Abogacia de la colegiación obligatoria para
el ejercicio de la profesión debe ser complementada por aquella
Ley, como lo es por otras normas, que excluyen a·los funcionarios,
o que atribuyen a la Abalacia del Estado la n:preoentación y
defensa de la Admini.tración Pública. .

Tercero.-Admitido a trámite el recurso y recibidas las actuacio-
1. nes recahadas del Tribunal Central de Tnbajo, por providencia

de 23 de enero pasado, $e pusieron de manifiesto dichas aet1,l8.cio
f .'bes a la demandante y al Ministerio Fiscal, para que presentasen
~ sus alegaciones escritas, de -confonnidad con lo dispuesto por el

f
.Utículo 52.1 de.1l¡ Ley O!¡á'*" de este Tribunal.-

'. . En ~trámlte,él1.etnldo (le la Junta de Andalucia ha alegado
, "que no niega que la incorporación al Colegio Profesional sea una

., de las formas de «habilitación legal» del Letrado, en el sentido del
artículo 11}, de la Ley de Enjuiciamiento Civil; lo que .i rechaza es

f
· que sea la única, ,y :afirma que, la1 como -reconoció la parte
. . contraria, una de dla. es la habilitación ex Iq¡e», d'ectuada por

; .' una de las disposiciones con rango de Ley. dictadas por el
L' Parlamento de.ta Comunidad Autónoma ~dalu~ con ~sJX?Cto ar . la -representaetóD y defensa de su AdnuDlstraetón InstltuclOnaI,
! . 1:Qncmamente el artículo 50 de la Ley 6/1983, de 21 de julio, sobre
f .. Gobierno y Administraci6n de la Comunidad Autónoma Anda-
," loza.

'

No ""'" defendible en derecho, que se cite ese articulo 50, y
.. Juego,~no se haga el menor comentario sobre el mismo, ni -se
--: combata, ni interprete; simplemente se prescinde de él. No opera

~'- -de. la misma forma la Sala Sexta del Tribunal Supremo, que en auto
"_ de 16 de octubre de 1984, dietado en recurso número 1352/1984,

ronsidera que, confbrme a lo dispuesto en dicho texto legal, «1a
representación y defensa de la mi.ma (Junta de Andalucía),

>~.;. corresponde a los Letrados adscritos a la Consejería de Presidencia
... de la mi.ma, por lo que no necesitan de habilitacióó del Colegio.de

Abalados, para lletuar con validez y eficacia, por lo que procede
estimar en este punto 'el recurso interpuesto», y, «que basta la
adscripción del Letrado a la Consejeria de la Presidencia de la
Junta de Andalucia para estar filcultado legalmente para represen
tarla rdeferderla ante los Juzgado. y Tribunale....» En consecuen
cia, e jUzgador ha seguido una vía, cuya última consecuencia es
privar .. la Junta de Andalucía de una sentencia que resuelva el
recurso interpuesto, lo que origina una clara indefensión y denega
ción de la tutela judicial por un Tribunal, al que ,corresponde, en
exclusiva, la aplicación de las leyes, por lo que se produce el
supuesto 'de hecho que tontempla el anículo 24.1 de la Constitu
ción vigente.

Cuarto.-En el .;mismo ·trámite de alegaciones, el Ministerio
fiscal ha expuesto que la regulación del ejercicio de la Abogacía, en
el orden procesal yen el órganico. tiene carácter nacional, siendo
Jos ColegiOS profesionales quienes -tienen J.eaalmente la competen
cia para determinar las condiciones, exigibles para el ejercicio de la
profesión., -Sin perjuicio de la competencia de la Administración
Pública, por razón de la re1ación funcionarial (artículo .tercero de la
Ley de Colegio. Profesionale.). El E.tatuto Generar de la Abo¡¡acía,
aprobado por Real Decreto, de 24 de julio'de 1982, desarrolla este
artlcl110 tercero de la Ley de Colegio. profesionales, y en .u artícu
lo 2, I determina que «DO se po<Irá ejercer la proiesión sin previa
incorporación» a un Colegio de Abogado.. .

No obstante, esta aparente exclusividad en el ejercicio de la
abogacía en conexión con el requisito de la colqiaaÓD -añade' él
Mini.terio Fiscal- no I'Stán agotadas \Odas las posibilidades de
cobertura legal, por expresa di.posición de la Ley de Colegio.
Profesionales, a través delllrtícu10 3, que afirma la competencia de
la Administración -pública. por razón -de la relaciól'l funcionarial
«para el ejercicio de las .profesiones». La Administración pública
presta por disposición. de Ley, la cobertura lega) exigida en el
articulo lO.de la Ley de Enjuiciamiento Civil, y corno claro ejemplo
de esta habilitación Jégal, suministrada por la Administración,
encontramos la regulación .del ejercicio profesional de la abogacía,
por los Abogado. del Estado (artículo 55 a 57, del Reg1ameftto de
27 de julio de 1943), quienes no necesitan la colegiación, porque la
Ad.mini5tración, en el ejeJ'ticio de la competencia en esta materia
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12356' Sala - S~gúnda. Recurso de. amparó núm.
,'.7Jj/I981.-Serdntciti nlÍm. 70/1985, rk JI rk mayo..

La 'Sala Se.uooa deÍ Tribu¡:';'¡ C;;"stituci.:-t. compuesta pOr
don JerónilJl!l Arozameoa Sierra, !'(esideote, y don. Francisco
Rubio Uorente. don Luis· Diez-Picazo y Po..... de León. dOft'
Francisco Tomás y Valiente. don Antonio TruyoJ Sena y doft
Frall<"i""l Pera Venlag~; Ma¡¡istradoa; ha pronunciado. '

. . ~

En sUDlJl, oc estima qtlc> el artículo 50. de la Ley de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, de 21 de julio de 1983.
permite reputaJ' cumplidas las exigencias relativas a la habilitación
del LelIado al que oc encomiende la deIeosa, Y que, 00 otro caso
en que la interpretación contraria afecte a la efectiva dispensación
de la tutela judicial. establecida 00, el artlculo 24.1, de la e E.,
<:oDlQ puede ser la privaciÓD de utr recuno. ante un Tribunal
superiQt. sert tanto como~ ese~o fundamen.,,1 .

". . FALI.:a .;.
En lIlCIlCióIt a toda lo expunslO¡ el Tribunal Constitul:ional,

POR LA AUTORIDAD OUE loE CONFIERE LA CüNSTITU- .
CION DE LA NACION ESPANOLA, ,. •... ..

. . ; Ha decidido' . .

, OtorÍar el .amparo solicitado puf la Junia de Andalucla, y
declararla nulidad de los autos dictados por el Tribunal Central de 1
Trabajo, 00 8 de ma}'l> y 15 de junio de 1984, en el Recurso nútneto •
636, de tal ado. debieitdo tenerse por interpuesto .el recurso de l
suplicación a que dichas resoluciones se contra..en: .

: " Publiqueoc esta seotencia eÁ el ..ílokwj Oficí8ldel Estad;"',
.Dada 00 Madfld a3Q de mayo de ·1935.-JeTónim~Arózaniena

Sierra-Francisco Rubio Uorente.·j:.uis Diez-Picazoy Ponce de
León.-FranciscO: Tomás.y Valiente.-Antonio T.ruyol
Serra.,Francisco Pera Verdaguer.-F~ y rubricadeL

-~. "1 ;,~~ '. ~,

Los demandantes estiman ~~ la Seotencía dictada :r él .~
Tribunal Suprema es cnntraria a la Constitucíóh por los siguientes ,t
moti-vos:."· ' .

a) En primer lugar. el Tn'bunal Supremo, ha aplicado el art; ,j
'52.2 del Código Penal; entendiendo que ,éste aba",a tanto los'
supuestos de inidoneidad de medios como los de- objeto imposible -t

. -ausencia de objeto o bien jurídico, supuesto este último al que .,:~

corresponde el prese.nte caso, lo cual' significa,. como babia- recano-. .1"cido la Sala de. la Audiencia de Vizcaya.- que ¡listinguia entre .'
inidoneidad del medío y ausencia de objeto" considerarido 'neo .
punible este último .una hipertrOfia del eatáJoao de conductas •
punibles que vulnera los principios de le¡alidad, minima interv..... .
ción de in dubio pro no, consideran lesionadael art; 24 de Ia.e¡¡.

b)' En se¡undo lugar el Tríbuoa1Supremo ha interpretad !!.. '
eximente'de extrema necesidad n<poclo SOl aplica¡;ióa, sin ,.,..... ~.....
i:uoota preceptos consti!ucionales que hao de estar presentes 00 la' ,"
misma, en concreto siD respeto al derecbo a la integridad fisica y < ¡.
moral, a la. salud, a la libertad y '9."riIlad. a. la dignidad, a la '

iitt.ioiída.d personal.. t rami.1íaI: y a la libertad.. ideolÓlJC&' y reli_.. . '.'(artJ. l~. 16.1. 17.1, 18.1). , .. ... e
. c) En tercer IUsar estimaoviolado el principi¡>, de igualdad ."
R::,rque con identidad de hechos prol:tados otras i>rooesa<las DO, _ .'

ronco~~"':"_,i";';' ~.' .. :;; .., _.:1:- ••.. , ... ' .-':i

Solicitan que declaremos la nulÍdad.~ la Sentencia del T;;.l 1
la ioconstitacionaldad del pirrafo 2.0 del art; 52 del Códiso P .'

Sepodo.-E1 'm:un<> de amparo liJé admitido a trámite pOr
~ de 25 de enero de 1984 recabándose las actuaciones '
~:~~ recibidas las cuaJes. oc acordó por providencia de 29 de •""r vista .d.. Iu mismas a' la .representación de loa. oÍ
m:urrml5,. al Ministerio FíscaI pera t1ue IOrtmllaset\ miS aleg.acil>'-. "nea c:onlbrtne 11 art. 52 de la 'Ley OrgAnica de este Tribunal.. .

. La representación demandante ha ratificado ctianlo ~puso en
su demanda de amparo;'" . ..' '" •

El Ministerio Fi!Cal ....¡;óne q,;ecáreee de SOlidez la fi1U~ i
tación de'la pritQel"llategación de' la demanda, relativa a la supuesta
in~ón del derecho a la presUnciÓD de inocencia que supone la
constrooeión lepI de delito imposible equiparado por el párratit
secundo del art.. 52 del Código ·Penal al grado Imperfecto de
comiJiónque COIIItit_ latentativa.',Porque -argumenllt ef Mini!"
terio Fi!Cal- cua19uiera que sea la opinión que se sustente' sobre la'
OJ'QItuoídad de dicha "'lUil1"rac:i6R -<:uestióo reserVada, en princi·
pio; a la libreopcióo delleglslador- kl queDO es cierto, en absoluto:
es que por obra' de la misma se in";"rta la.carga de' la prueba de
suerte que, quien resulte acusado de delí10 impoStol.. por iri""isten~'
da de~ deba "" tenido por culpable '00 tanlon,; demuestre;
lo a:mtrario; es obvio que,- ·en este' caso como en euatquier otrO enl

que una __sea acusada de delito, .... el acusador quien tengll:
que asumi¡: el onus probtrndl·y desvirtuar" la inicial presunciót'r de'
inocencia del acusad•• para lo i:uat C'1t el casi> concreto del abort<f
que DO pudo llepr a ejecutarse p(lr'no estar la mujer encinlá -O nO'
constar suficientementlt que lo· _ vit!se; que para ro- c¡ue' aquí'
ioterea. __;~- Quim fórt'nolase, la _S!lción' tendría q~
probar, en ténn!nOS que'""",,"ftCif..n al Tn1>unat: que el acusad'f
o acusada dio comienzo'a la ejecucióft de actos externos inequívO'-'

-.'<'"

defensa de los entes públicos, pueden ceder exigencias establecidas
con car.i.eter general~ o no serIes: las mismas de aplicación.

Más en concreto. por )0 que importa a la defensa de los entes
autonómicos, o de sus órganos,. está I~ente oonsagrada la
calificación de los mismos como «Admintstración Públicu,. y así
lo proclama -por lo que a este'recurso afecla'-, el articulo 43.1, del
Estatuto de Andalucla, expresivo de qÚe la Comunidad Autónoma
es Administración Pública, a los.efectos de.la Ley Reauladora de la
Jurisdicción Contenciosa Administraliva, lo que ea tanto como
decir -en el aspecto que.aqUí importa- q~ en cuanto a la ~fensa
del ente, cabrá que la lDJIlllá sea as\lD1ida JXK la abopcia del
Estado, liberado éste,~.to, de la eXJ¡e'naa.· de su adscrip-
ción a un Cole¡io de A pera1_ la debida habilitaeióo
legsJ,pues así resulta del artl 46.2, del Deaeto de 27 de julio
de 1943, aprobatorio del ReJlamento de la Dirección General de lo
Conteocloso del. Estado. Y del CuFPo de Abosa4!>s del Estado,
expresivo de que, por el hecho de su nombramiento, des!ioo y
posesión, quedan habilitados, tanto en u Adminislracíón, <:oDlQ ea
los Tnouoa/es. pera el derdcio de todas las tünci"""".y pera el
desempeño de todos los servicios proP.ios de su caJ¡G. .. . '.

En realidad, cabe decir, qúe la relación fuociooarialque vincula,
en supuestos como el de autos, a quienes defie¡>den <:oDlQ Letradut .
a estos eJltes, viene a privar de la razón de ser del some1imiento a
una organización colegial justificada 00 los demás casos, con lo quo.
en definitiva, interpretando en tal sentido la nonnativa, a todo.ello
atinente. es permisible. dar, 00 este aspecto, a la defensa de !la
Comunidades Aulónpmas unlIatan.>ieoto parejo a. la del Esll!do.

.". '·SENTENcL\~"'.'·} ,1:

, EJl el recurso de·lUI!pal'O promovido por dolla J~ feri¡les
Sofin.. doña Maná Covadoop Martiaez· Temello¡, doña Faustina
l:Ierrnuelo Mot"aIa, doiIá AsuncióA Ta&oedaARdtade Ydon .10!6
Seara GonzáJez,. ,_lados po< la l'roc:uradiJtl! doila Felisa
'Lópeo Sáocbez. bajO la dinlcáÓD de AboPdo, contra la Sentencia
dietada por la Sala SepIMla del Tribunal.Supmtto ea. I I de octubre"
de.1981·resoJvieodo RlCurso de casacióoCOlltra la de la Secciótt
Seauoda de 111 Audiencia P.toVinciaI de Vizalya de 24 de marzo de'
1982,~.,..... _ida poi' delilDS de aborto.:<.n " •.

En el prooeoo ha sido parte el MiniSlerío FISCal.'" ,; .'
,.Ha sido Po""nte el Masístrado do,. Francisco Pera'.'Í'erdaguer,'

qUI~n expretO el _ de la. Sala. .,'" '. :,~ '" ~ •. o"

~ ;." '.. . _~ .., ..~: ......... '." -: <-f'
r',"~' :'!'t: JO., ~-. ",:,,<~ '>"1.' r.;,4;:·-;;-o;·;ih"" !i,

• " l. ANTECEDENTES' ,~ ,', ., .'

" J;'rimero.~ fecha 7 deDO~&i9&)¡';¡;'oel!~en";,¡
lte.amro General de este Tribunal Ull.~ _Illdo.por la.
I't"oeuftdora doila FeliA López SáncIIé%.. ea~ .•
ción de doña losefa PeraIéa Sofin, doña Ce~T':fn..z
Tercena. doña Faustina Herrezuelo MoraleS, doña AnunciaciÓD
Taboada Andrade y don J05é Stara GonzáIez ¡PIa'poDieodo,
recurso de amparo contra la Sentencia díctada .. 11 de octubre. de
1983 por l. Sala Se¡uoda del 1'riI>uaal S_<> resolvieodo
recurso de casación contra la Sentencia díctada por.Ia.Audiencia
Provincial de Vizalya el 24 de lDaJZO de 1982 ea la ca_ sumarílt
núm. 178/1976 por delitos del\borto; Senteocill. ésta 61lima, que
absolVló, ootre olras, a doña tovadoo'" MartlJw Teree40 Ydoña,
AnunCIacIón Taboada AndradC. por.DO _ acrodilado ID
previo O$lado de embarazo y doña FalIt&ÍDa Hemzuelo Mora1ea;
por la aplicación de la eximente.~ 1 del arL 11 del Código
Pena~ y condOlIó a doa JOIi:~Gonzále3·_ inductor de un
delito de aborto en arado de /hastración..,:.. ., .

Recurrida en casacióa la SeoteDCía poré¡ Mini.mo FíDl.,.
por la representación de don José Seata GolWíle:lla Sala Sepnda'
del Tribunal Supremo. en la que dicló el dia.l I deoctubre de 1983;
condenó a los demandantes-doña Asunción T.aboada Andrade'J\
dOlÍa María Covadonga.MartiDez Terceí\o a la pena de 20.000
pese~S' de multa con arresto sustitutorio.de quince-díD,..a doña:
Fausllna Herrezuelo Morales a dos penas ilUales • la aJtterior J a,
d9n Jo", Seara Gonzále~ a Iami....a.pena j( otra d.. un mes y UIt:
dla de arresto mayor.


